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DE LOS 

INGRESOS POR 

ARRENDAMIENTO 

Y EN GENERAL 

POR OTORGAR 

EL USO O GOCE 

TEMPORAL DE 

BIENES 

INMUEBLES 

INGRESOS 

GRAVABLES. 

Se consideran ingresos por otorgar 

el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles, los siguientes. Los 

provenientes del arrendamiento o 

subarrendamiento y en general por 

otorgar a título oneroso el uso o 

goce temporal de bienes inmuebles, 

en cualquier otra forma. 

PAGOS 

PROVISIONAL

ES A CUENTA 

DEL 

IMPUESTO. 

Los contribuyentes efectuarán pagos 

provisionales mensuales a cuenta del 

impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago, conforme a las bases 

que a continuación se señalan: I. Se 

calculará el coeficiente de utilidad 

correspondiente al último ejercicio de doce 

meses por el que se hubiera o debió haberse 

presentado declaración. Para este efecto, la 

utilidad fiscal del ejercicio por el que se 

calcule el coeficiente, se dividirá entre los 

ingresos nominales del mismo ejercicio. 

DE LOS 

INGRESOS POR 

ENAJENACIÓN 

DE BIENES 

Es aquel en el cual las 

Personas Físicas obtienen 

ingresos derivados de toda 

transmisión de propiedad de 

bienes ya sea a través de una 

venta o permuta. Si realizaste 

una permuta o vendiste algún 

bien inmueble, o un automóvil, 

entre otros bienes, estás en 

este régimen. 

DEL 

RÉGIMEN 

GENERAL. 

Dentro de este régimen se 

encuentran las personas morales 

con fines lucrativos, es decir, que 

sus ingresos percibidos se 

obtienen a cambio de servicios o 

productos que venden. Aquí 

encontramos las sociedades 

mercantiles, cooperativas de 

producción, instituciones de 

crédito, etc. 

DE LA 

ENAJENACIÓ

N DE 

ACCIONES 

EN BOLSA 

DE VALORES 

Es aquel en el cual las personas físicas 

obtienen ganancias derivadas de la 

enajenación en las bolsas de valores 

concesionadas, acciones emitidas por 

sociedades mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente a dichas 

acciones, o bien de la enajenación de títulos 

que representan índices accionarios 

enajenados en bolsas de valores o 

mercados de derivados, así como de las 

operaciones financieras derivadas de capital 

referidas a acciones colocadas en bolsas de 

valores. 
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DE LOS 

INGRESOS POR 

ARRENDAMIENTO 

Y EN GENERAL 

POR OTORGAR 

EL USO O GOCE 

TEMPORAL DE 

BIENES 

INMUEBLES 

LA POTESTAD 

Y LA 

COMPETENCIA 

TRIBUTARIA 

la potestad tributaria del Estado 

comprende las funciones normativas, 

administrativas y jurisdiccional; en 

ejercicio, el Estado tiene facultades de 

legislación, de reglamentación, de 

aplicación, de jurisdicción y de ejecución 

que ejercerán los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, según la 

competencia que confieran las leyes 

respectivas. 

LIMITACIONES 

DEL PODER 

TRIBUTARIO 

las leyes tributarias que el Estado impone tienen sus limitaciones, ya 

que existe una Ley de Ingresos para un ejercicio fiscal en donde se 

mencionan las diversas leyes impositivas aplicables para ese 

ejercicio, así como también al lugar de aplicación; indudablemente, la 

ley tributaria podrá ser local, estatal o federal. Además, menciona a 

los entes que participan, es decir, a un sujeto activo que es la 

autoridad fiscal y a un sujeto pasivo que se identifica como el 

particular, denominado contribuyente; asimismo, la ley fiscal ubicará 

a los contribuyentes y sus obligaciones fiscales correspondientes, es 

decir, las limitaciones se manifiestan en cuanto a que no todos los 

contribuyentes tendrán las mismas obligaciones fiscales, sino que 

esto dependerá de su actividad económica y de cómo el legislador lo 

haya observado para aplicar la ley fiscal correspondiente. 

LOS 

INGRESOS 

TRIBUTARIOS 

Se identifican cinco clases de ingresos tributarios: Impuestos De 

acuerdo con el artículo 2, fracción I del Código Fiscal de la 

Federación, los impuestos “son las contribuciones establecidas 

en la ley que deben pagar las personas físicas y morales que se 

encuentren en la situación jurídica o de hecho previstas en la 

misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones 

de este artículo”. Las contribuciones se pueden definir como el 

concepto más importante para el Estado, y se obtienen mediante 

la recaudación tributaria entre el particular llamado contribuyente 

y el Estado como autoridad fiscal. 

LOS 

INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS 

Los ingresos no tributarios son 

aquellos ingresos financieros que 

provienen de las diversas fuentes de 

financiamiento a las que el Estado 

debe recurrir, estos ingresos se 

incrementan a los ingresos fiscales 

de los contribuyentes e integran al 

presupuesto nacional.  
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DE LOS 

INGRESOS 

POR 

ADQUISICIÓN 

DE BIENES 

DE LOS 

INGRESOS POR 

ADQUISICIÓN 

DE BIENES. 

Se consideran ingresos por adquisición de bienes: I. La donación. 

II. Los tesoros. III. La adquisición por prescripción. IV. Los 

supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de la ley del 

ISR. V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes 

en bienes inmuebles que, de conformidad con los contratos por los 

que se otorgó su uso o goce, queden a beneficio del propietario. El 

ingreso se entenderá que se obtiene al término del contrato y en el 

monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo 

que practique persona autorizada por las autoridades fiscales. 

DE LOS 

INGRESOS 

POR 

INTERESES 

 

se consideran ingresos por intereses para los efectos de este Capítulo, los 

establecidos en el artículo 8 de la ley del ISR y los demás que conforme a la 

misma tengan el tratamiento de interés. Se dará el tratamiento de interés a los 

pagos efectuados por las instituciones de seguros a los asegurados o a sus 

beneficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen dichas personas de 

las primas pagadas, o de los rendimientos de éstas, antes de que ocurra el riesgo 

o el evento amparado en la póliza, así como a los pagos que efectúen a los 

asegurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo riesgo amparado 

sea la supervivencia del asegurado cuando en este último caso no se cumplan los 

requisitos de la fracción XXI del artículo 93 de esta Ley y siempre que la prima 

haya sido pagada directamente por el asegurado. 

DE LOS 

INGRESOS POR 

LA OBTENCIÓN 

DE PREMIOS 

Se consideran ingresos por la obtención de premios, 

los que deriven de la celebración de loterías, rifas, 

sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda 

clase, autorizados legalmente. Cuando la persona 

que otorgue el premio pague por cuenta del 

contribuyente el impuesto que corresponde como 

retención, el importe del impuesto pagado por 

cuenta del contribuyente se considerará como 

ingreso de los comprendidos en este Capítulo. 

DE LOS 

INGRESOS 

POR 

DIVIDENDOS Y 

EN GENERAL 

POR LAS 

GANANCIAS 

DISTRIBUIDAS 

POR 

PERSONAS 

MORALES 

Las personas físicas deberán acumular a sus demás 

ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. Dichas 

personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se 

determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta 

pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o 

utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a que 

se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, 

además del dividendo o utilidad percibido, el monto del 

impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 

correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además 

cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a que se 

refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. 
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DE LOS 

INGRESOS 

POR 

ADQUISICIÓN 

DE BIENES 

DE LA 

DECLARACIÓN 

ANUAL 

Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a 

excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado 

impuesto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual 

mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año 

siguiente, ante las oficinas autorizadas. Podrán optar por no presentar 

la declaración a que se refiere el párrafo anterior, las personas físicas 

que únicamente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por los 

conceptos señalados en los Capítulos I y VI de este Título, cuya suma 

no exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de 

intereses reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se 

haya aplicado la retención a que se refiere el primer párrafo del artículo 

135 de esta Ley. 

LAS 

CONTRIBUCIONES 

Las contribuciones son la base 

fundamental de un país para su 

crecimiento y para el bienestar social 

de sus habitantes. La legislación y la 

aplicación impositiva, es el trabajo de 

las autoridades fiscales; y del 

particular o gobernado, su 

participación en cuanto a la 

ubicación de sus obligaciones 

fiscales de acuerdo a la Constitución. 

ACCESORIOS DE 

LAS 

CONTRIBUCIONES 

De acuerdo al Código Fiscal de la Federación en su artículo 2º., 

fracción IV, tercer párrafo, los recargos, las indemnizaciones, las 

sanciones, y los gastos de ejecución son accesorios de las 

contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Con respecto a 

los recargos, de acuerdo al Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 21, segundo párrafo, menciona que se causarán hasta por 

cinco años, salvo en los casos a los que se refiere el artículo 67 del 

mismo Código, el cual indica que los recargos se causarán, hasta por 

tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para 

determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus 

accesorios. 

PRINCIPIOS DE 

LOS IMPUESTOS 

Los principios teóricos de los impuestos 

formulados por Adam Smith en su obra “La 

riqueza de las naciones” publicada en 1776, 

establece cuatro principios: 

 Principio de justicia 

 Principio de certidumbre 

 Principio de comodidad 

 Principio de economía 


